Se manifiesta que el
archivo publicado es
la mejor version
disponible con la
gue cuenta el
Instituto Mexicano
del Seguro Social.





























































































"e)INsuod ns ered eiAald LIID J1adey BIagap [end o] eied ‘epliajal saue pepijeloadsy

Bl 9P BIIPSIN PepIUN B] US Sowsiw So| uolisodsip ns e usuod as ‘odiplnl ojuswnisul 81se uribajul anb
SOXauy SO| 8p 021UQIID3|9 OUeWE) |9 U 0S3IX3 A pepioeded ap SoAow e opigap anb Jeuolouaw osioald s3
"91uaIpuodsa1109 ojfe |ap ‘oyelsed ownnuad ‘|[|A [eJownu

|8 US OWO0I Jse ‘OAldadsal UQIoe)dI] 8P 01UBIWIP0Id |9P BLIOTRIOAUOD B] 8p 9°Z [elawinu |8 Us OpIda|gelsa
0] U0D PepIWIOJUO0D 3p ‘UBIRINA ‘BPUDIA US ,Z8||91 BloJeS) 010eub|, [eUOIDBN 02IP3IAl 01USD [9p Sapepleioads]
ap [endsoH ‘pepiernads3 ely ap BIIPSN peplun e Jod opezijewlo) A opeioge|e anj orenuod aussald |3



angela.cruz
Cuadro de texto
El presente contrato fue elaborado y formalizado por la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Ignacio García Téllez" en Mérida, Yucatán, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6 de la Convocatoria del Procedimiento de Licitación respectivo, así como en el numeral VIII, penúltimo párrafo, del Fallo correspondiente. 
Es preciso mencionar que debido a motivos de capacidad y exceso en el tamaño electrónico de los Anexos que integran este instrumento jurídico, se ponen a su disposición los mismos en la Unidad Médica de Alta Especialidad antes referida, para lo cual deberá hacer cita previa para su consulta.




